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I ? 
í Se SQtcribe á este Boletín 

{ que sale los miércoles y sába-

t dos en ia Imprenta y Librería 

} d e R A M O J T G O S Z A L E Z , á 1 0 r s . 

¡mensuales llevado á las casas 

j de los señores suscritores. 
I ; ; 

r». En las provincias á 

al mes franco de porte. 

Los avisos ó artículos se re-

mitirán á la redacción franco* 

de jjorle., sin cuyo requisito 

no se recibirán. 

DE LA. PROVINCIA DE ALMERIA. 
ÍRTIGDLO DE OFICIO. 

GOB IERNO POLITICO DE M MISMA. 

Circular número 478. 

Sección Instrucción pública. 

Por el ñliiüílerio de la Gobernarían de ¡a Pe• 
ninsuta se ha comunicado á este (¡obierno político, 
con fecha 24 de jumo último la real orden siguiente 

»Con esta fecha ha tenido á bieabtteina(Q.D.G.) 
expedir el real decreto a¡gní*nte.<«Alendiendo á Ja 
utilidad'y conveniencia de agregar á la Escuela uor. 
na) central para maestros de instrucción primaria 
determinado uúmero de alumnos internos con desti-
no al C9tadi0 .dc las c¡eociu.«iMti3,.íüici> j nato-
raies^ para que puedan ejercer en ellas el profesora, 
do; y conformándome cu» u> que en el particular me 
ba, propuesto <u¡ Ministro de la Goberuaciojide ta 
Península, be. venido cu decretar lo siguiente. = Ar-
ticulo 1 .®=1M>S alumnos de la Escuela normal cen-
tral :para maestros .de Instrucción primaría, queda, 
rán reducidos al número de veiute,=ArL 2.°=Se 
admitirán veinte mas con especial destine sl.prcfc. 
so ra do «le las ciencias esactas, física» y naturales.^ 
Art. 5-°=Estos alumuos se dividirán en las. tres sec-
ciooestsiguicntes: 8para las matemáticas y-la Cuica, 
6 para la química, 6 para la historia natural.=Art. 
4-0«»»La enseñanza , de estos alumnos, durará tres, 
años: sus obligaciones serán. i . " Tener dentro de ja 
Escuela las lecciones y repaso« que seau necesarios. 

Asistir á las cátedras públicos de la ciencia res-
pectiva eii la Coma que se determine. 3.°,Ejercitar, 
se, liajo la dirección «le lo» profesores, eu toda clase 
.de espetiiucntos y o|>craciones. 4.^. Tener frecuen-
tes ejercicios para asegurar á los profesores desu 
aplicación é idoneidad. 5.° Vivir dentro de la. Es* 
cuela con sujeción al-mismo Director y disciplina 
-interior que. los. alumnos de. Instrucción primaria, 
siendo-asistidos y^alimenUdos coiuaejtosv-^Act-^.® 
= U u reglamento particular señalará el orden de los 
estudios nara cada sección. Concluidos los tres año» 

de euseuanza , con buena nota en todos concepto* 
tendrán estos alomnos derecho i ser colocado« sin 
precia oposicíon en las Cátedras correspondientes; 
pero basta cuatro años despues no podrán disponer 
de sus personas sin permiso del Gobíeruo.ñArt. 
tí.°=Lü» aspirantes á estas plaza» de alumno» debe» 
ráu tener lo» requisitos y se sujetarán á los ejercicios 
que al efecto señala el Gobierno.=De real orden lo 
comnnico á V . S. para su inteligencia y i fin de qiie 
lo baga publicar en el Boletin oficial de » a provin-
cia.» 

Y he dispuesto se inserte en el Boletin oficial pa-
ra <¡ue ¡legue á noticia de quien corresponda. Atme? 
ría 8 de Julio de 1846.=Joaquín de-Pilches. 

Número 473 . 

El Exento. Sr. Ministro de la Gobernad«!* de • 
la Península, me contunica con fecha 30 de Junio ' 
último la real orden siguiente. ' 

»Debiendo Lallarse adornados de 'circunstancias 
especiales los jóvenes que aspiren á ingresar en la 
Escuela normal ceutral de esta corte con destino i 
cursar las ciencias esactas, físicas y naturales, para 
seguir la carrera del profesorado, .al tenor de lo dis-
puesto por real decreto de 24 del corriente, y aieml« 
indispensable señalar {as formalidades qae han de lle-
nar con aquel objeto; la Ilciua se ha servido resolver, 
lo que sigue. 

l . v Los aspirantes á las plazas de alumnos ¡n. 
ternos de la clase arriba espresada, uó habrán de te-
ner. menos de diez y ocho años dé edad, ni pasarán 
de treinta: en, ambos casos deberán liaber recibido 
el grado de Bachiller en Glosófía.-—-2.°—Los aspi" 
rantes se sngetarán á un. examen especial de las mar 
terios «¡guíenles.—Lengua Francesa, Aritmética, 
Algebra basta las ecuaciones de segundo grado inclu-
sive, geometría y trigonometría rectilínea.—Ele» 
mentos de física y algunas nociones de química:— 
5.°—Se nombrará uno comisión especial ante la qua 
se celebrarán dichos exámenes, ios coales seria d<i 
Viva' voz y babráu de, versar sobré cada ona de Itt 
•signaturas anteriormente expresada». £1 eximen de 
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cada aspirante dorará uur bora.—4.°—Lo» ejerci-
cio» áe q«e' Labia el articulo anterior se verificarán 
desde 15 Je Agosto hasta 15 Je Setiembre Ioiue-
iliato.—O.0—Los aspirautes presentaran sus solici. 
tades en el Ministerio de la Gobernación desde 1.° 
de Julio basta 15 de Agosto. Desde este último dia 
no se dará curso á ninguna instancia relativa ¿ este 
asunto* 6-°—Serán preferido« lo» aspirante» que 
bagan mejores ejercicios; y cutre estos, para las res-
pectivas secciones, los que tubicren mayor instruc-
ción en matemática» , eu química, ó posean conoci-
mientos de historia uatural. — De real órdrn lo co-
munico á V. S. para so conocimiento y a fin de que 
haciéndolo insertar en e! Buletin oficial de esa pro-
vincia, llegue á noticia de las personas a quieacs 
pueda interesar esta soberana disposición.» 

Y pera que Uegue « noticia de quien correspon-
da, he dispuesto se inserte en el Boletín oficial de 
esta provincia. —Almería 8 de Julio de 1846- — 
Joaquín de Pilches. 

Número 480. 

Sección de Administración. 

Por el Miizisterio de la Gobernación de la Pe-
nínsula se ha comunicado a este Gobierno político, 
con fecka 29 de Jnnio último la real arden crrcu> 
lar que sigue. 

«El Sr. Ministro de Hacienda dice al de la Go-
beroaciao de la Península cit 4 de Mayo último lo 
que sigue.—Eterno. S r—En 16 de Mayo último 
dio cuenta á este Ministerio la Dirección general de 
contribuciones indirectas de la resistencia» que opo-
nían algunos Ayuntamientos á las oliciuas de Ha-
cienda de Hnesca para proceder ejecutivamente por 
débitos de! cisco por ciento sobre arbitrios munici-
pales, escudados aqnellos eu que la real orcieu de 15 
de Mayo del año próximo pasado, expedida* por ese 
Ministerio del digno cargo de V. E-, pr. bibe todo 
apremio contra los fondos municipales.—El Inten-
dente de dieba provincia en comunicación de 17 de 
Enero anterior dirigid« á este Ministerio acompañó 
ño ejemplar del Boletin oficial del mismo dia en el 
que se insertó aquella real orden citada para que los 
Ayuntamientos de la provincia no cumplimentasen 
ningún despacho de ejecución librado por la Inten-
dencia manifestando que esta perdis mucha fuerza 
moral con aquella publicación y que los pueblos ha-
rian interpretaciones á su modo para evadir cualquier 
pagn y las consecuencias por resultado (le todo ha-
brían de ser sobre manera funestas á la recaudación 
de las rentas.-r-Eo vista de todo y teniendo presen-
te S. M. lo» graves perjuicios que se seguirían á la 
Hacienda pnr ia'cquívocada inteligencia dada á ta 
real ordeu referida, puesto que ios débitos de cinco 
por ciento no gravitan precisamente sobre fincas de 
propio», sino sobre cantidades recaudadas por los 
Ayuntamientos cayos individuos no tiau podido dia-
poner de la parte perteneciente á la Hacienda públi-
ca y si reservarla en sos arcas para pasarla á la de 
contribuciones, considerando bajo este concepto ta-
jes débitos conloen segundos contribuyentes, de 
conformidad con lo expuesto por dieba Dirección se 
ba servido resolver con esta fecha, que los débitos 

l de que ae trata deben ser comprendidos en las certi-
ficaciones que se expidan por las oficinas de Hachea-
da, apremiando para lucer efectiva »n solvencia á kw 
individuo» del Ayuntamiento que bayan manejado 
ios fondo» de sus arbitrios en la propia fuma que 
por todo» ios d«ma» impuesto» sin perjuicio dd de-
recho que le» asista para que puedan ser reiutegra-
dos de lo« fondos comitne» luego que acredite* la le-
gítima «aversiou de los recaudada». A l propio tiem-
po ka tenido i bien S- M. prevenirme que dé cono-
cimiento i V . E-, como lo verifico de ia propia 
real orden, i fin de que por el Ministerio del digno 
cargo" de V. E. pacían acordarse las dtspo«<ci«tte» 
oportuna» para que lo» Gefes políticos de la» pn»is> 

""dss lijes de entorpecer la acción de la* oficina» de 
la Hacienda publica, le presten todo el apoyo j pro-
tección que permita el circolo de susatribñctooe» y 
que aconseja la necesidad de hacer realixablcsv lo» im-
puesto» destinado» i cubrir las graves atenciones del 
Estado.—De real orden, comunicada por d expre-
sado Sr. Ministro de la Gobernación, lo traslado« 
V . S. para que por ese gobierno político no se pon-
ga embarazo alguno al cumplimiento de ta uweria 
disposición, respecto á qne ninguna contradicción 
envuelve con la circular de este Ministerio de 19 de 
Mayo dei año anterior.» 

Y he dispuesto se inserte ta el Boleibt oficial 
para el atas exacto cumplimiento de cuanto en h1 
tn'sma real orden se espresa. 'Almería 9 de Julio 
de 1846.—Joaquín lie Pilches. 

Número 481. 

Sección de Gobierno. 

Por el Ministerio de la Gobernada de la Peuic> 

sida, se ka dirigido a este Gobierno politice eu 28 

de tumo último la real orden circular que copio. 

«El Sr. Ministro de Gracia y Justicia dice con 
feeba de ayer al de la Gobernación de la Peu insola 
lo siguiente.^=EI Sr. Ministrode Estado cotí fecba 
de ayer me dice lo qoe signe.—Elcmo Sr.: Ei Mi-
nistro plenipotenciario de S . SI. eu Boma Ble parti-
cipa en despacho de 17 del actual, qne en la tarde 
del dia anterior fué elevado al Sólio Pontificio el 
Cardenal Juan Alaria Mastai Ferretti, que ha toan-
do el nombre de l'io l X . = E u sa consecuencia se 
ba servido mandar S- M. que en acción de gracxaa 
por el singular, beneficio <{ue acaba de dispensarnos 
la Divina Providencia, se cante el Te-Deam en to-
das las Iglesias de la Monarquía, se pongan lamina-
rias públicas, y se viste la Curte de gala por tres dias, 
en demostración del 'regocijo que hace experimentar 
tan fausto acontecimiento á todo buen católico. 
l>e real orden lo digo á V. E. para so ioteligeneia 
y curapliimento. Dios guarde ¿ V . E. mucbosaüos. 
Madrid 27 de Junio de 1846-<=Caneja.-=De real 
orden coiannicada por expresado Sr. Ministro de la 
Gobernación, lo traslado a V* S . para los misinos fi-
nes.» • • . ':'. 

, Y he dispuesto, se inserte en el BoUtínopcial de 

esta provincia para que taya, cumplimiento. Al-

mería de julio de 1846.«^oa^aim de Pilches. 

Diputación de Almería — Biblioteca. Boletín Oficial de la Provincia de Almería (Almería). 29/7/1846, p. 2



irispoi'tar; sin riesgo para la salud public» , animales ú 
objetos materiales susceptibles de trasmitir el contagio, 
podcán ser .sin derecho « iudenmizacion ios auim»les 
muertos, y los objetos materiales qucuwdos .ó destruidos 
por, el medio mas pronto-

' j ' í * ' La necesidad de dar estas providenyrs, será 
consignada auténticamente. en auto competente, que 
tendrá fe y crédito en juicio, y se firmara y rubicará en 
los temimos ordinarios pur el .tscrib&no intérprete de 
.la estación de Sanidad , y se formará por el .respectivo 
guaicia mayor. 

f 2.0 propietario (ó su representante) de los ani-
males ó efectos que hubieren de ser detenidos, será ad-
mitid» 2 paasr. oposicio». lo cual se jonsigaara ta el 
acto, y en esta.se espondrán también ios mol.»os porque 
fué desatendida si lo fuere , y los de la decisuiif. mas la 
destrucción DO podrá llevarse á efecto siu conocimiento 
y aprobación prèvia del Gobierno, mediante informe 
dele Ju®U desanidad. • 

Art. 130. Los vestidos ropas y otros efectos de oro 
de los ¡»pesiados ó enfermos de enfermedad contagiosa 
que li ubici en fallecido, si estos efectos fuesen suscepti-
bles deinfección , Se quemaran ó destruirau del modo 
mas pronto, si los buques estuviesen fondeados en el 
pueito; ó arrojados al mar con las precauciones necesa-
rias para que uo sobrenaden, si lós enfermos falleciesen 
duraute el viage. 

Art. 131 Todos los demás efectos pertenecientes a 
enfermos fallecidos de enfermedad contagiosa, que no 
fuesen iusceptiblei - Seiáu espuestos al aire, fumigados, 
bañados y purificados couveuieutemei<te ; lo tnisiuo se 
practicará respecto de lodos los efectos pet leaecieutes 
a enfermos que no falleciesen. 

Art 13i Cuando no pudiere practicarse la Cuaren-
tena por falta de Lazareto, ó por estar lleno el Lazareto 
que hubiere, ó por no ofrecer las garautias necesarias 
para asegurar la salud piibl ca, se indicara ú Jos buques 
portado) es de carta sucia el puerto nías próesimo en el 
que pueden ser recibidos, ó servirán IOSIUÍMUOS buques 
de Laz»r¿lo provisional cuando no les sea posible ir a 
otro puerto. 

Art.. 133. Durante la Cuarentena solo los empleados 
de Sanidad podrán entrar en ei Lazareto,Masito ecsi_-
giere el servicio ; pero si sus deberes Jes obligasen a 
comunicar con las personas ó cosas del Lazareto, de 
modo que sea imposible la trasmisión del contagio, no 
podra'» volver á libre plática sino después que hubiere 
pasudo en el mismo Lazareto per la Cuarentena cor-
í'espondieuté. 

§ Unico. En caso de necesidad podra sin embargo 
permitirse á la persona que lo pidiere, la entrada en el 
4¿izareto, mediando informe de la Junta de Sanidad, 
soletándose Ja 'misma persona á penar por una Cuaren-
tena en el Lazareto eu que eutrase. y las demás coudi-
ciones que la salud y el servicio público ecsigiesen. 
'Art -154" Cuan j o en « r Lazareto hubiese individuos 

en Cuarentena, se demarcará por un» pared, estacada 
o cordón de portes de Columnas bien unidas y aparentes 
la linea en que termina la libre práctica , y estará guar • 
dìida de dia y de nqche por centinelas que puedan pre-
venir y cortar la comunicación con el Lazareto. 

Art "135 En los casos de fuerza mayor laj autori. 
dad es de Sanidad cada una en su distrilo, de coui'un 
acuerdo con las fiscalías administrativas, militarci y 
navales, tomaran luego todas las providencias necesarias 
para que ui la: persona» y «osas del buque ni las que 
lue»e» á prestar socorro tengan comunicación con ta 
tierra, en tanto que las autoridades sanitarias nt* hubie-
sen determinado la libre práctica Los salvados Se reco-
jérán conjlas mismas precauciones y condiriones 

f l® En los puntos del literal donde rió hubiese 
autoridad Sanitaria especial, ó faltase porcualquer mo-
tivo, Se tomarán estas providencias por las au(oiid«des 
administrativas, que llamarán luego á la autoridad Sa-
nitaria "nías próxima , para que venga á hacer la visita 
del buque, Q de jos salvado>, é imponerles la Cuaren-
teña', ó ád|ri¡tírlos a libre plática 

$2.°* Estas Mismas providencias se observarán res-
pectó de'lósobjeios que los buques dejasen cerca dé 
la costa, y que el oiar arroje á las playas , si fuesen 
suiceptibles. - *• -

A L M E T T I A : I M P R E N T A Y L I B R E R I A D E R A M 

$ 3.° Estas icism»s providencia* y todss las demás 
precauciones que fuesen necesaria* para asegurar 1* sa-
lud pública , se observaran cu los cato» eu qoe turre 
preciso acudir cutí socorro.', m*uteu¡iuieut«>ó pro>i*ton 
de «gua , i cualquier tiuque quedeello necesitase 
. Ai t. l5Ó. A tos buques que procediere*! direttan»«»' 
te de puerto eslr«ngeto » donde baya un Lazareto- re-
gular, podrá llevarse es.cuenta 1« Cuarentena debi-
damente probiida que en ¿I bubieSeu hecho, por los 
puertos de este reino." ó serán luego admitidos a libre 
platica, ó sufrirán solamente Cuarentena de observa-
ción , ó concluirán U de rigor que en el Lazareto es-
trangerO hubiesen principiado. 

* • AT:.15~. La Cureaieoa y- ía tncoraaaioeíon sola-
mente serán por la adoñsioo oficial á libre platicas JOe-
go despues de la visita para lo» .buques portadores «te 

* carta limpia, y a fin de la Curentena, terminan siem-
pre por uua segunda visita par» roniprobarae si duran-
te el impediuiieuto ocurrió circunstancia que obligue i 
reuorarlo. \ 

De Itis cartas de Sanidad. 

Art 138. Todo buque cualquiera que sea sn -oaeiai 
nalidad, procedencia y destiuo , que llegase a alguno 
de lospueitos de esto reino y sus dominios, está obli-
gado a presentar carta de >antdad de la cual Conste no 
solo el estado Sanitario de lo» lugares de donde proce-
de, utas el de su tripulación y el número de los pasa-
deros en el momento de su salida'/ salvos los casos «le 
fuer» mayor en los términos de este decreto. 

Art. 139. Las cartas de Sanidad son facultatirarpia. 
ra los buques que saliesen de los ¡ puertos de Faringal 
é i:las adyacente», V se espedirán en estos puertospor 
el facultativo que para ello tuviesen delegación de la 
Junta de Sanidad en el puerto de donde el buque salie-
re, En los puertos eslrangero» podráu-espedirse á tos 
buques que se destinen á tos puertos de Portugal y sus 
dominios por los agentes consulares portugueses. , . 

Las cartas de ¿anidad que se espeoiesen en los 
puertos estrangeros por lis Autoridades del país, sanio 
visados por el agente consular portugués que eu- ellos 
residiere. " -

Ari. 140. Los boques procedentes de puertos estran, 
geros, donde no -hubiese agente conaular porlugu.es, 
estara'n obligados á traer carta de ¿anidad., espedida 
por las-autotidades del país, y hacerla visarpór lós 
agentes consulares portugueses" en . los puertos-con los 
cuales comunicasen, si alli los hubiese. 

Art. 141 Kl buque que se detuviese «ñas de ocho días 
despues de espedida ó visada U c»rt» deíáanidfd , bien 
sea eu el "puerto dei» salida, o en el dé la escala, ¿arri-
bada donde comuuicase, está obligado ¿reformarla car-
ta ó el visto. 

Art 142. Las carias de Sanidad con raspaduras, en-
trerenglooadurus, ó cualquiera otras alteraciones seme-
jantes, se reputan caí tas sospechosas y sugetás el tiuque 
a Cus^.utena correspondiente y el Capñaná proceso. 

Art. 145- Se prohibe á todo Capitán, ¡Maestre ó Co-
'mandanta del buque. . "_'„ 

1 0 Desprenderse de la carta de Sanead que hu-
biere recibido eJi el puerto de partida, mientras nolm-
biere llegado al de su destino. -••••' ••:'•• >' 

5 2." Iteciliir y tener a bordo otra carta deSanidad, 
ademas de la que le fué espedida en el puerto desusa-
lid». ' ' "i 

J3° Recibir abordo marinero que padezca enfernw-
dad contagiosa, ó epidémica de las que1 están sugetasií 
Cuarsoteaa. „.r. .. . .. 

5 4 0 Kecibir á bordo, ropas,, vestidos.ó géoeros, sin 
. haber acreditado su .procedencia y reconocido que^10 

sirvieron ¡i persona'atacada de' enfermedad contagiosa, 
ni proceden de lugar infestado. ' " • v ' 

Ai t. 144... Todo: Capitán^: Maestre.ó Comandante de 
buque, está obligado^ loma^nota^n el diar'uMie bordo 
de todas las enfermedades y rnuertos q̂ ue setmanilteta-
sen úocurriesen durante ef viage, asi como de-lósíín-
tomas que observase en los enfermos '"' - ' * •'. '•" 
• • $ Umco.. ED el caso de haber faculta ti vo;évbordoy< 
él toca .mas parlicularmente esta obligacion^'por. tóqiús 
respecta á las enfermedades. . , ( 

CSe continúará.j 
N G O N Z A L E Z C A L L E D E L A S T I E N D A S K . ° 3 0 . 
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MTEMG l i . 
Número482. 

Rrfséss <1* la* B a m u non luu> o lUa so (oda *) 

MI de J u i o del presente año de Iw poertos de e»U 

prtfMcn de Atañerá con cargo de ecn t l n y hari-

na», despachados £or las Adnaa i de LA B M M I , Coa 

registros de cabotaje para otro* del Reino. 

Aduama de Almería. E l Laod Saa Sebastian, 

ra Capitán , J m (Muño , coa 42 I o m U m , nutrí-

enla de Albaool , (echa 24 de M a n » , uómerodcl 

rol de navegación 20-, c*a cargo <le 400 ÜMgN 

trico, dol ía« de Rosas, oáaero del registro 1 M , 

fecba 7 «dea. 

Aduana de Ver»- No l a tenido caso. 

Aduana de Adro. No ha tejido cu* . 

Ahorría 30 de Jauio de 1846.—fUTaci de Tor-

re».—Es copia, Casaleiz. 

Insértese.—Vilches. 

Número 483. 

Da JIJAN CAS.4.LEIZ Y SOTO, 
Imtimdrntey Subdelegado de Xtutas de esta provincia. 

Ptor el presente, bago saber: que el teñe» tre» de 

Agosto próxióio á la» diez de u i ro.iwana se dá pr i » 

ripio en la Aihtaoa de esta capital á Is ve«U de !ss 

( ¿ s e m aprehendidos eo la noche del 14 at I S del 

«emente en las aguas de la boca del Itio y Torre-

Garcia de esta capital por ta escampabia S . Itartolo. 

•K ; una lancha del guardacostas Lcuoiilu, por di. 

receten del Capitán de o l e Don Jo*é TreU-», cuya 

venta couliauará eu los dias «¡guíente» kiita su coa. 

dnsíoo, lo I * se hace saber á los efectos conve-

nientes. Alweria 27 de Julio de 1846.—Juan Va. 

loteó.—Por mandado de sa señoría, José María de 

Seijas. Insértese.« Vilches. 

COXIStRIl OE GUERRA. 
Número 4 8 4 . 

Con feeda 13 del actual me diee el Sr. lalen-

demlfi militar de este distrito lo que copio. 

, »El Excmo. Sr. Intendente general militar en 9 

del corriente me dice io siguiente.—Debiendo sa. 

earse á páblica subasta á las doce del dia 13 de 

Agosto firóesimo el «unioistro de utensilio« á las 

tropas y caballo« estantes y transeúnte» por el dis-

trito de la Capítsot* general de Canaria« dorante 4 

aüfc á cootar desde i.® de Octobre inmediato, con 

arreglo al pliego general de condiciones que estará 

de manifiesto en la Secretaria de 1» misma, lo digo 

a V . S . para qoe en los término» v por los medios 

que están prevenidos se dé la mayor publicidad á 

esta snbasta y a mi desde laeg» y con separación del 

'de próvisioa el aviso de haberlo verificado. — L o 

traslado á V . para qoe desde luego inserte ia presen-

te sobasta eu el Boletín oficial de esa provincia* dán-

dome aviso del dia y somero eo que se verifique.» 

' Lo que se mmmeia at público para las efectos 

Lsnstgmenles en cumplimiento dejo queme parevie-

** el atad» superior gefe. Almería 17 de Julio de 

4846.—-{^Comisario de guerra, Juan Maury. 

Insértese.—ViJches. 

.Número 48ó 

El ¿ir. Intendente militar del distrito MI» fecha 

16 det actual me diee la f*e copio. 

»E i Exento Sr. iatendeoie getterai militar ase di-

ce en 10 del corriente lo que stjne. M Debiendo sa-

carse • pública sobasta á Isa doce del dia 17 delprée» 

simo mes de Agosto en loaestradoa de esta Inten-

dencia general el servicio de hospitalidad militar 

del distrito de Canarias el coa! debe principiar dea-

de i . ? de Enero de 1847, basta fia de Diciembre 

de 1848 cota arreglo al pliego general de condicio-

nes que estará de manifiesto cu la Secretaria de la 

mtsma Intendencia general lo digo á V . S . para qoe 

eo los términos y por loa medios qoe ota. prevenido 

dé toda Is publicidad necesaria a e»U •abasta,y á n i 

el oportuno aviso de haberlo verificado, debiendo 

advertir en ios anuncio* que no se admitirán'maa 

proposiciones para este remate que las hechas y pre-

sentada* dorante el acto. «•» Lo que traslado á V-

para que disponga ¡a iincraiw w cüc cacíiw cñ a 

Uolelin oficial de es» provincia, dándome aviso'del 

dia v nómero eu que se verifique.» 

¿o que se hace súber id público par* tos efectos 

a que termimu , en cumplimiento de ¡o que me-pre-

viene et citado Superior jefe. Almería 20 de Julio 

de 1846. —>EI Comisario de guerra, Juau Jtíaury. 

I asértese.«=» Vilches. 

A D M I N I S T R A C I O N PEL\CIPAL 

DE BIENES NACIONALES. 

Número 486. 

Xo habiendo tenido efecto el remate de la obra qoe 

se ha de ejecutar eo el Convento de Religiosas de b 

Concepción de esta Ciudad , j se anunció en el Bo-

letin oficial de I . ° del acínal; se señala el dia 9. de 

Agosto próesimo para dicho remate que ae celebrará 

á las doce de-la mañana en la Secretaria de la (otear 

dencia ante el Sr. luteudcute, Contador y Admiriw-

trador del ramo y competente Escribano. , i - , 

El pliego de condiciones estará de manifiesto jem 

la Contaduría del ramo. Almería 2 4 de Julio, de 

1846 Jasé de Medina. 

Conlinúx la circular número 467 de la Jauta, suprema 
de Sanidad del Reino, inserta eu los Boletines anteriores 

Art. 127. Todos los buques mercantes.ó de guerra, 
mientrasno fuesen visitados por la sección de Sanidad, 
y los que deipues dé I» visita quedasen sujetos i.Cua-
rentena. asi como los Lazaretos,.cuanao en ellos hubie-
re personas ó cosas infestada» v <5 sospechosas de, infec? 
don: quedasen en estado de .separación y. todo, el,acto 
que tubíere por Gu la corouuicacion entre las, personas 
0 cosas así aislados, o impedidas, y. el resto del pais, es-
l í espresa y rigorosamente prohibido! 

At 1.128. Todo el boque ó individuo que contravi-
niere á !•» disposiciones ¡leí articulo antecedente, in-
tentando comunicar con la tierra ocqa sCra etua*í£*cion. 
ó salir del lugar dé tas Caareoteaasódol Lazareto, ó 
del' buijüe impedido. ó no visitado, si despues de intir' 
inarfo para retirarse no lo hiciere , será repelido y obli-
-gado a la fuerza,, sio perjuicio de.las penas que debie^ 
ras ¡mpo>nerse.¿ los culpados. .-.¿ .... ....•„ • .• j 

$ Unico.' La dispó^ion'.dé este artícelo sa estiandia 
1 los pilotos y gttardas.de. Ia' Adoasá^que je hallaaen eti 
los buques ¿ llegaren impedid««, aanque bajan entrado 
en ellos portnot¡vos>del servicio..., • 

Art. 129. Si fuese imposible purificar, consecrar,, o 
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INDICE 
de linltn /ili reales m deucit, decretos y circulat es ¡tuertas en lai Kulcìiues uficìuUs i!r¡ mtx J< Julio l i l i® 

.nini., i . 

captura <¡e Gregorio Ro-

GOBIERNO POLITICO. 
Nlimero 55. Circular 419. Real orden previniendo 

no se pueden embargar U» caballerías dcaiiuadias juc* 
las diligencia*. 

Idem 420. Real Orden recordando que la» licencia» de 
uso de armas y de catar «»piran el últ>mu di» del aü» 
de «o expedición 

Idem 421 Previniendo captura de Francisco Sao-
S i c a l » T otro». 

Idem 422 Idem 2» del desertor de preaidío Gabriel 
Martin {») Frasqucte. 

irlem Idem I* de Juan Delgado. 
Idem 424. Idem la de Antonio de Cruz. 
Jil<m 425. Idem la de Francisco Maitinez Msrtiaez. 
Idem 426. Idem la de Isabel >«nrlie>. 
Idem -T>0 Real óiden previniendo ¿ las oficinas «le 

rmreos obsrrven cuanto n l i prevenido p a n la aeguri-
d«<! <|c lo. certificados. 

Número 51. Circular 43i. Rea) orden haciendo va-
ria > prevenciones sotire la aplicación del articulo 77 de 
la ordenan» de réenipla«is. 

Idem ífi- Previniendo U 
dri^'.iei y «'Iros 

Idem 1") Idem la de D. Josi López Galertesy Don 
Luis Traverso y Monturo 

Mrm 4>l Idem !n del desertor José Martínez. 
!rf; :s> l"i5 Resolviendo la competencia entre el Ge-

fe |>«)!íli*n y Juez de primen» instancia de Avila. 
Idem 456. Previniendo a varios Ayuntamientos re-

mil;.i» 1»» noticias que Se les pidieron en circular 295. 
JiYmiero 55. Circular 410 Keal úrden mandando se 

publique la siguientedivisión de distritos electorales de 
o t a provino». 

Número 56. Circular 441. Participando haber dero-
gado el gobierno francés la real orden en que concedía 
algunas ventajas i la introducción de cereales. 

Id. 442 Previniendo la captura de Francisco Redondo 
Idem 445. Real orden mandando se alce la obser-

vancia de 4 dias i las procedencias de marruecos cou 
patente limpia. 

Idem 444 Mandando se averigüe el paradero de 
Wr. Carlos Mallet. 

Idem 445. Previniéndola optura de Benito Malvacía. 
Idem 446 Previniendo I» de I'»l»s Bono y otros. 
Idem 449 Citando y emplazando á los acreedores a la 

aqtciou de los bienes de l> Ikinifacio Amoraga. 

Jdem 450. Previniendo i varios Ayutilameinlos re-
mitan al Comisario de montes , las noticias que le tiene 
pedidas. 

Numero 57. Circular 451 Real úrden mandando 
fijar las listas electorales y fijando los plazos para las 
reclamaciones de inclusión ó esclusion. 

-Idem 452. Real orden previniendo quien ha de rein-
tegrar 15 reales y 16 maravedís suministrados a un de-
sertor del ejército francés y mandando lo que se ha de 
observar cuando ocurran semejantes casos. 

Idem 453. Real orden mandando crear por los 
Ayuntamientos que lo soliciten, institutos de enseñanza 
ds tercera ciase. * 

Idem 451. Previniendo la captura del desertor Tic-
toriano Rodríguez. 

Idem 455- Mandando se averigüe el pandero de 
1>. Aliguel Cáncer. 

Número 58. Circular 458. Real decreto aproban-
do S. M. la siguiente división de distritos electorales de 
las provincias del Reine. 

Número 59. Circular 46L Repartimiento del défi-
cit del presupuesto de gastos provinciales para e l cor-
riente año. . 

Idem 462. Real orden recordando el cumplimiento 
de las reales órdenes de 10 de Julio de 1835. 5 de Julio 
de 1859, y 18 de Enero de 1841 (que i continuación se 
estampan ) sobre licencias de embarque para los domi-
nios de Indias. 

' » • " • ""í.iaiíS'.k' !•• do u. Antonio 
Per«-*. 

Número (¡0. Cil'cular 461. U v »obre iuJeiiiili*,,. 
cioti a pariicij.es lelilí. 

Idem 46/, >ucvu »¡stem:« sanitario que se establece 
en !ii» dominio» de Portugal. 

Número 61. CiiciiUr U,í> U<-*1 orden resolvieudn 
1» competencia enul.Ui! . entre rl Uefo político y Jaez 
de primara iiotaoo» «!c ^»Kuui!cr. 

Id. 470 Real üulct» que >c adopten las medulas 
necesarias par» que no se propague l«s viruelas que lian 
aUcaOO a »S|¡unoa ganad'» cir li>s|>iriueo* orientate) 

Idem 4/1. Ileal orden mandando que loa Alcaldes 
se«n lo* cn<r«rg«.lo> de dirigir luj establecimientos mu . 
oicij>-!e» de benelirctisia 

Idem 472. Previniendo la captura del desertor Jua» 
Rmnou Gerito. 

Número 62. Circular |78 Real orden previniendo 
que el uúmero de alumnos para U cicuel.i normal ecu-
tral de instrucción primaria. sea el de 20. 

Idem 179. Ileal tint en ptevinieudo Sai ctialícladei 
que deben adornar i los jóvenes que »sptfcu i las pU-
zas de alumnos de I» escuela normal. 

Idem 480. Ileal orden sobre el modo de apremiar a ios 
Ayuntamientos por los débitos del 5 p °.'u de arbitrio». 

Idem 481. Re<»l orden maodainlo se cante '.iu Te Ocum 
cu acción de gracias por el nuevo Pontificado 

if 

Número 53. Circular 427. Real ¿rden mandando 
que el pago de contribuciones se liagíi por trimestres. 

Idem 423. Ventilando los días y horas en que la cajn 
nacional de amortización pa£a li» intereses del 3 p °.'0. 

Número 54. Circular 437. Previniendo el detecho 
que deben pagar los anteojos de mano. 

Número 56. Circular 457. Real orden mandando 
que los que subasten las especies sujetas i consumos, 
se bagan cargo de la recaudaciou de los arbitrios. 

Idem 44S. Anunciando la subasta de la obra que se 
ha de ejecutar en el convento de la Concepción de esta 
Ciudad. 

Número 57. Circular 456. Sobre el sueldo que dfr-
ben disfrutar los Jueces y promotores nombrados en 
comision. 

Idem 457. Sobre el modo de justificar en las cdenbs 
las cantidades procedentes de medio diezmo de lá57 y 
38 y de las certificaciones interinas de suiniuistros. 

Número 62 Circular 482. KeUcíon de los buques que 
de estos puertos lian salido cardados de arína y cereales 

Idem 483- Anunciando la venta di por menor de los 
géneros aprendidos por el guarda-costas Leónidas. 

COMISARIA DE GUERRA . 
Número 60. Circular 465 Anunciando la subasta 

del servicio de hospitalidad militar de la plaza de Ceuta. 
Idem 465. ídem la de suministro de pan y piensode 

las tropas y caballos de esta Capitanía general. 
Núnteio 61 Idem 473. Id id. de la de Extremadura. 
Idem 4/4. Idem Ídem de la de Canarias 
Idem 475 Idemidetn de la de Andalucía. 
Número 62. Circular 484 Idem ídem de utensilios 

de la Capilauía general de Canarias. 
Idem 485. Idem la del servicio de hopitalidad mi» 

litar de Canarias. 

1\ SFECCI0\ DE MI V AS. 
Número 54. Circular 438. Mandando den los mi-

neros el estado de los accidentes ó desgracias que ocur-
ran en cada tercio del nño 

Idem 439. Relación de los denuncios admitidos en 

todo el uies de Mayo. 
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